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SANTIAGO DE CALI, VEINTITRES (23) DE MAYO  DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

 

La EPS demandada SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD – SOS-  a través de su 

apoderado judicial llamó en garantía a la CLINICA VERSALLES S.A. como quiera 

que la petición cumple con los requisitos de los artículos 64, 65, 66 y 82 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la demandada 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD- SOS- . en el presente proceso.  

  

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito del llamamiento en garantía por el 

término de veinte (20) días, a la CLINICA VERSALLES S.A.  

  

TERCERO: NO es necesaria la notificación personal de la CLINICA VERSALLES 

S.A., por encontrarse como parte demandada en el presente asunto, tal como lo 

dispone el parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso 

  

NOTIFÍQUESE   

LA JUEZ,  
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